
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Noviembre seis (06) de dos mil veinte  

(2.020). En la fecha informo a la señora Juez, que obra solicitud de 
entrega de depósitos judiciales por parte del apoderado del señor FREDY 

ENRIQUE BOTERO CARMONA. Sírvase proveer. 
 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
                                          

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN – CAUCA 
 

                                                                                  AUTO Nº 898 
 

Popayán, noviembre seis (06) de dos mil veinte (2.020). 

 
 

Radicación: 2008-00250-00 

Proceso:  Disminución de cuota de alimentos 
Dte:   Fredy Enrique Botero Carmona   

Ddo:   Flor Elvira Reyes Meléndez 
   

 

El apoderado judicial del señor FREDY ENRIQUE BOTERO CARMONA, 
mediante escrito que antecede, solicita al despacho la entrega de los 

depósitos existentes a favor de su poderdante consignado bajo código (1) 
por valor de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($ 11.851.920). Afirma que conforme al 

poder otorgado se encuentra facultado para ello.  
 
Conforme a lo expuesto por el togado, se procedió a revisar el plenario y 

se verifica que efectivamente obra poder otorgado por el señor FREDY 
ENRIQUE BOTERO CARMONA al citado abogado con facultades de 

recibir.  
 
De otro lado, este despacho mediante auto No. 762 del pasado 02 de 

octubre del año que cursa, resolvió sobre la procedencia de la entrega de 
los dineros consignados bajo código (1), por encontrarse garantizada la 
cuota alimentaria en favor de la menor, toda vez que la misma está siendo  

descontada de la pensión de jubilación del obligado. 
   



En consideración a lo anterior, se autorizará al apoderado judicial, a fin 

de que reciba las sumas de dinero que por concepto de los depósitos se 
encuentran consignados bajo código (1) a órdenes de este despacho en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia. 
  
 En atención a lo expuesto, el Juzgado,                                             

                           
                                             D I S P O N E: 
 

PRIMERO.- ACCEDER a la solicitud elevada por el apoderado  judicial 
del demandante por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
 
SEGUNDO. - COMO CONSECUENCIA de lo anterior DISPONER la 

entrega al doctor JORGE LUIS CIFUENTES DOMINGUEZ identificado 
con la cedula de ciudadania No. 1.061.530.710 de las sumas de dinero 

que por concepto de depósitos y por cuenta de este proceso, se 
encuentran consignados bajo código (1) a órdenes de este despacho en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia.  Librese 

oficio.   
 
TERCERO. -  UNA VEZ cumplido lo anterior, REGRESAR el presente 

proceso al archivo correspondiente.   
  

NOTIFIQUESE 
 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

P/Alexa 

 
Se notifica por estado No. 131 del 
día 06/11/2020 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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